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JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTA (REPARTO)
E.S.D.

REF.: ACCIÓN DE TUTELA

Accionante: Oscar Orlando Torres

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC

Universidad Libre de Colombia

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá.
Vinculado: Terceros a quien pueda interesar. {-'V -J

h-J

•t/.Oscar Orlando Torres, identificado con C.C. No. 79.316.173 de Bogotá domiciliaflo^^íí
residente en la ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio, comedidamente me fiiniS?
ante su Despacho con el fin de interponer acción de tutela contra la Comisión Nacional d

Servicio Civil - CNSC, la Universidad Librede Colombia y la Secretaria Distrital de GobierTío
de Bogotá, con ei fin de obtener el amparo de mis derechos fundamentales: (i) igualdad
(art. 13 constitucional), (ii) trabajo (art. 25 constitucional), (iii) debido proceso (art. 29
constitucional) y confianza legitima.

La presente solicitud de amparo tiene como fundamento los siguientes hechos:

I. HECHOS

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC- y la Secretaría Distrital de Gobierno de
Bogotá, a través de Acuerdo No. CNSC 20181000006046 del 24 de septiembre de 2018,
convocaron a concurso abierto de méritos para proveer cuatrocientos cuarenta y dos (442)
empleos vacantes de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá.

2. Dicho acuerdo fue aclarado a través del Acuerdo No. CNSC 20181000007376 del 16 de

noviembre de 2018.

3. Con base en lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizó una sola
convocatoria pública (concurso de méritos) para proveer los empleos de las Secretarías
Distritales de: 1- Gobierno y 2- la de Seguridad, Convivencia y Justicia, procesos de
selección denominados 740 (Secretaria de Gobierno) y 741 (Secretaría de Seguridad,
Convivencia y Justicia), ello tal y como se aprecia en el siguiente link
https://www.cnsc.aov.co/index.phD/avisos-informativos-740-v-741-distrito-caDital

4. Soy empleado de la Secretaria Distrital de Gobierno en el cargo profesional
universitario código 219 Grado 15 (Profesional de Presupuesto) nombrado en calidad
de provislonalidad desde el día 23 de diciembre de 1996.

•i

. K i

J



5. Me presente a la convocatoria 740 de I^CN^C, a la OPEC 75659, profesional
universitario código 219 Grado 15, cargo que actualmente estoy desempeñando desde
hace más de 23 años en calidad de provisionalidad.

6. Dentro del artículo 25 del Acuerdo No. CNSC 20181000006046 se dispone "Contra la
decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso". El artículo 28 del
mencionado acuerdo regula la ponderación porcentual de las pruebas estableciendo que el
55% para las pruebas de COMPETENCIAS BASICAS Y FUNCIONALES, su carácter es
eliminatorio y su porcentaje mínimo aprobatorio es de 65/100.

7. El articulo 29 del acuerdo dispones respecto de las pruebas de COMPETENCIAS
BASICAS Y FUNCIONALES:

La prueba sobre competencias básicas evalúa en general los niveles de dominio sobre los saberes
básicos y/o aptitudes que un servidor público al servicio del Estado y para un empleo especifico, debe
conocer o tener.

La prueba de competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en
capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público específico y se
define con base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la
relación entre el saber y la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un
contexto laboral.

Para la OPEC 75659 de la convocatoria 740 de la CNSC los ejes temáticos fueron:

EJE
Leyes y goblemo (general)

Operación administrativa
(específico)

capacidad cognítíva
habilidad basica^

Contaduría y economía (específico)

Administración y Gestión (Ni-vél
medio)

Operación administrativa (general)

Competencias Comportamentales
según Decreto 815 de 2018.

iSUBíEJEi
Estructurajsrganica de la,entidad

Función administrativa
Redacción de documentos.

ordenamiento de la información
compresión de lectura y escritura

Estatuto orgánico del presupuesto (A)

"Estatuto Orgánico del Presupuesto"(B)"
Sistema tributario

tesorería
Gestión de indicadores

Fúñ^ñamiénto déo
Gestión documental'
Trabajo en equipo

„ Gestión de procedimientos
Instrumentádoñ de decisiones

Aprendizaje continuo

8. El día 14 de julio de 2019, presente las pruebas escritas de competencias básicas
funcionales y comportamentales.



9. Luego de la publicación de los resultados, en atención al inconformismo generalizado
respecto la estructuración de las pruebas (las cuales no fueron acordes a los ejes temáticos
establecidos en la guía de la convocatoria 740 - OPEC 75659), el día 20 de septiembre de
2019 se dio respuesta generalizada a todos los reclamantes informando que el resultado
de estas se ajustaba a los postulados legales.

10. El día 26 de enero de 2020 por orden judicial se logró acceder nuevamente a la revisión
de las pruebas pudiendo nuevamente verificar que las pruebas no fueron acorde a los ejes
temáticos de la OPEC 75659 de la convocatoria 740 de la CNSC.

11. En vista que la prueba no fue estructurada ni diseñada de manera acorde la manual de
funciones ni lo requerido para el desempeño de! cargo de la OPEC 75659 de la
convocatoria 740 de la CNSC, estoy en alto riesgo de sufrir un PERJUICIO
IRREMEDIABLE, de ser calificado para el ejercicio del cargo profesional universitario
código 219 Grado 15 (Profesional de Presupuesto), con fundamento en una prueba que
no responde a las funciones de mi cargo ni se apega a los ejes temáticos enunciados en la
convocatoria. Muestra de ello es que ninguno de los profesionales que actualmente
desempeñamos el cargo logró ubicarse dentro de los primeros lugares de calificación para
aspirar a una vacante.

12. Es de tener en cuenta que todo proceso de selección tiene por finalidad llegar a una
lista de elegibles idónea, luego de la aplicación de unas pruebas cuidadosamente
diseñadas, lo cual no se ve reflejado en la OPEC 75659 de la convocatoria 740 de la
CNSC.

Respecto del sistema de carrera administrativa en Sentencia SU446/11, se expone que el
mérito como criterio para la provisión de cargos públicos busca;

"contar con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación garanticen, cada vez
con mejores índices de resultados, su verdadera aptitud para atender las altas

responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir del concepto según el cual el
Estado Social de Derecho exige la aplicación de criterios de excelencia en la administración
pública". Igualmente, el mismo precepto establece que el mecanismo idóneo para hacer
efectivo el mérito es el concurso público. En los términos de este articulo: "Los funcionarios,
cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán
nombrados por concurso público.

II DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS

Violación al debido proceso, puesto que se convocó a participar de un concurso para
evaluar los conocimientos de los interesados en el desempeño de las funciones del cargo
profesional universitario código 219 Grado 15 (Profesional de Presupuesto) OPEC
75659 de la convocatoria 740 de la CNSC y se realizó una prueba de competencias básicas



y funcionales cuyo contenido no eran acordes al manual de funciones y propósitos de la
entidad.

Artículo 29 constitucional: "El debido proceso se aplicará a toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con obsen/ancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio".

Violación al derecho a la igualdad previsto en el artículo 13 constitucional toda vez que
la preparación para la prueba la hice respecto de los ejes temáticos enunciados en el
acuerdo, quedando en desventaja y desigualdad puesto que aplicar temas diferentes no se
está cumpliendo con la finalidad del concurso, además de contar con mas de 23 años de

experiencia especifica en el desempeño de este:

Artículo 13: "Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor
de grupos discriminados o marginados".

Violación al derecho al trabajo, ya que la aplicación de una prueba no acorde a la
naturaleza y funciones del cargo y propósitos de la entidad pone en riesgo la perdida de mi
trabajo en la Secretaría Distrital de Gobierno, que como he enunciado anteriormente
desempeño desde hace más de 23 años.

Siendo que la presente acción de tutela tiene como finalidad evitar un perjuicio irremediable
como es la perdida de mi trabajo por violación a los derechos fundamentales invocados, es
procedente se tutele por parte del honorable Juez

"Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a

un trabajo en condiciones dignas y justas"

ACUDO AL SEÑOR JUEZ DE TUTELA, COMO QUIERA QUE TRATO DE EVITAR UN
PERJUICIO IRREMEDIABLE YA QUE, EL PROCESO DE SELECCIÓN OPEO 75659 DE
LA CONVOCATORIA 740 DE LA CNSC, SIGUE SU CURSO NORMAL Y POSTERIOR A

LA PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES YA CONFLUIRÍAN LOS DERECHOS
DE QUIENES INTEGREN DICHAS LISTAS.



l
V.

III DECLARACION

Declaro bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna acción diferente de
la presente contra las evaluaciones y pruebas de la OPEO 75659 de la convocatoria 740
de la CNSC.

IV PRETENSIONES

Como consecuencia de los anteriores planteamientos y con fundamento en el articulo 86
de la constitución política y el Decreto 2519 de 1991, especialmente en sus artículos 2, 5,
6, ruego al honorable Juez las siguientes declaraciones;

PRIMERO: Que se amparen los derechos fundamentales invocados como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se suspenda la OPEC 75659 de la
convocatoria 740 de la CNSC, en tanto se pronuncie la jurisdicción contenciosa
administrativa respecto de la nulidad del proceso de selección aplicado específicamente
para la OPEC en comento, tramite para el cual se entablará la respectiva demanda
solicitando la práctica de las pruebas que garanticen el derecho de defensa y contradicción
propios del litigio.

V. PRUEBAS

Se solicita se tengan en cuenta las siguientes que aporto con la presente acción de tutela:
Copia Cédula de ciudadanía

• Acuerdo No. CNSC 20181000006046 del 24 de septiembre de 2018
• Respuesta de la reclamación
• Copia Manual de funciones

Solicito al señor Juez respetosamente se solicite a la COlVIISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL, la totalidad de los antecedentes administrativos relativos al presente
caso, incluido el contratoestatal que vinculo a la Universidad Libre de Colombia al proceso
de selección que nos ocupa y las pruebas realizadas para el cargo profesional
universitario código 219 Grado 15 (Profesional de Presupuesto) OPEC 75659 de la
convocatoria 740 de la CNSC, así como la certificación y motivación de las preguntas que
fueron anuladas.

VIIL NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS

Accionante OSCAR ORLANDO TORRES: Cra 72 i No. 42 f 83 Int. 14 Apto 302
Correo electrónico oscartorres1990@hotmail.coni



Accionada: Secretaría de Gobierno de Bogotá, correo electrónico de notificaciones
judiciales: notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co, dirección física Edificio
Liévano - Calle 11 No. 8-17 de la ciudad de Bogotá.

La Comisión Nacional del Servicio Civil; Correo exclusivo para notificaciones judiciales:
notifícacíonesjudíciales@cnsc.gov.co

Universidad Libre deColombia: notificacion^judiciales@unilibre.edu.co

Del Señor Juez, atentamente,

iNDO TORRES

/316Í.173 de Bogotá
<=:5eDí£LÍ2J-418 1078

Correo electrónico oscartorres1990@hotmail.com
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"Por el cual se establecen ¡as reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de

personal de la SECRETARÍA DISTRITAL GOBIERNO, identificado como "Proceso de Selección No.
740 de 2018- Distrito Capital"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la
Constitución Política, en los artículos 11 y 30 de la Ley909 de 2004, y en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3
del Decreto 1083 de 2015 y,

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Sen/icio C/V/7
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial".

Aunado a ello, el artículo7° de la Ley909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es
un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los
principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del
principio de mérito.

La Constitución Política de Colombia, ordena y obliga a las entidades del estadoa proveer los emplee
de carrera administrativa mediante concurso público de méritos, oportunamente, evitando prácticas
interpretaciones que permitan eludir su aplicación o su aplazamiento indefinido.

Por lo anterior, en uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con delegados c
la Secretaría Distrital de Gobierno objeto del proceso de selección, la etapa de planeación para
adelantar el Concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandato Constitucional yde las normó,s
vigentes e instrucciones de la CNSC, con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de dicha entidad, en el marco de!
"Proceso de Selección No.740 de 2018 - Distrito Capital".

Entre tanto, a la Secretaría Distrital de Gobierno^ como organismo del sector central del Distrito Capital,
le corresponde orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas bl
fortalecimiento de la gobernabilidad démocrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de
los derecho humanos y constitucionales, la convivencia pacífica el ejercicio de la ciudadanía, ja
promoción de la paz yla cultura democrática el uso del espacio público, la promoción de la organización A
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"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de laplanta depersonal de la Secretaría Distrital de Gobierno,
identifícado como "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital".

Sistema deApoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, queen adelante se denominará SIIVIO^,
y suscribieron la respectiva certificación generada por el sistema que posteriormente fue enviada a la
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 20184100371901 del 06 de septiembre de
2018, compuesta por CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS (442) vacantes, distribuidas en
NOVENTA Y CINCO (95) empleos.

Atendiendo lo dispuesto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 13 de
septiembre de 2018, aprobó convocar a proceso de selección los empleos vacantes pertenecientes al
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ y la Secretaria Distrital de Gobierno, siguiendo los
parámetros definidos en el presenteAcuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes realizado por
la Entidad.

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil,

ACUERDA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de
manera definitiva CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS (442) vacantes pertenecientes al Sistema
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, que
se identificará como "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital"

ARTÍCULO 2®. ENTIDAD RESPONSABLE. El concurso abierto de méritos para proveer las
CUATROCIENTAS CUARENTA Y DOS (442) vacantes de la planta de personal de la Secretaría de
Gobierno objeto del presente proceso de selección, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC,
que, en virtud de sus competencias legales, podrá suscribir contratos o convenios Interadministrativos
para adelantar las diferentes fases del proceso de selección con universidades públicas o privadas o
instituciones de educación superior acreditadas para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado
en el artículos 30 de la Ley 909 de 2004. Igualmente, la CNSC podrá adelantar la etapa de verificación
de requisitos mínimos de forma directa.

ARTÍCULO 3°. ENTIDAD PARTICIPANTE. El concurso abierto de méritos se desarrollará para proveer
las vacantes previstas en el artículo 1° del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaria Distrital de Gobierno y que
corresponden a los niveles profesional, técnico y asistencial, de conformidad con las vacantes
definitivas que la entidad reportó a la CNSC y que se encuentran de manera detallada en el artículo
11 ®del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4° ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente concurso abierto de méritos para la
selección de los aspirantes de la Secretaria de Gobierno tendrá las siguientes fases:

1. Convocatoria y divulgación.
2. Inscripciones - Venta de derechos de participación
3. Verificación de requisitos mínimos.
4. Aplicación de pruebas.

4.1 Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales.
4.2 Pruebas sobre Competencias Comportamentales.
4 Valnraninn Hñ AntfinftHftntfis
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"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno,
identificado como "Procesode Selección No. 740 de 2018 - Distríto Capital".

PARÁGRAFO. En artículos posteriores de este Acuerdo se desarrollarán cada una de las fases
previstas en este artículo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para presentarlas en
cada caso.

ARTÍCULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas del proceso de
selección estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso,
publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos
de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia.

ARTÍCULO 6°. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección por
méritos,que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido
en la Ley 909 de 2004 ysus decretos reglamentarios, en el Decreto Ley 760 de 2005, Decreto Ley 785|
de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, Decreto 815 de 2018, lo dispuesto en e
presente Acuerdo y por las demás normas concordantes.

PARAGRAFO. El Acuerdo es norma reguladora de todo el concurso de mérito y obliga tanto a Is
Entidad objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que
desarrolle el Concurso de méritos, como a los participantes inscritos.

ARTÍCULO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9°de la Ley 1033 de 2006
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva e
Proceso de Selección serán las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes, el monto recaudado por concepto del pago de los derechos dí
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así:

Para el nivel profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).

Para los niveles técnico y asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Concurso. Este pago
se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma establecida en el artículo 15
numeral 5 del presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicada^
oportunamente a través de la página web www.cnsc.qov.co y/o enlace: SMO.

2. A cargo de la Secretaria Distrital dé Gobierno: El monto equivalente a la diferencia entre ^1
costo total del Proceso de Selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de lo
derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso.

ARTÍCULO 8°. GASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta
que al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes costos:

1. Pago de los derechos de participación en el concurso, conforme el numeral 1 del artículo 7° del
presente Acuerdo.

2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas
diligencia de acceso a pruebas, si a ello hubiere lugar y demás costos según el concurso dé
méritos. !

ARTÍCULO r, REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN !

Para participar en el proceso de selección se requiere cumplir con los siguientes requisitos generales: ^
^ O.^»- ^11 frt\ ^<-tl/->rviK¡onr\ '
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"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Canrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaria Distrital de Gobierno,
identificado como "Proceso de Selección No. 740 de 2018 ~ Distrito Capital".

5. Registrarse en el Sistema de apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO o su
equivalente.

PARÁGRAFO. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numeral 1 y 3 del
requisito dé participación será impedimento para tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 10. CAUSALES DE EXCLUSIÓN: Son causales de exclusión del Concurso Abierto de
Méritos, las siguientes:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
No cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC.
No superar las pruebas del Concurso.
No presentarse a cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por la CNSC o por quien
ella delegue.
Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso.
Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso.
Transgredir las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como las contenidas en
los reglamentos y guías que se emitan para regular las diferentes etapas y pruebas del
concurso.

No acreditar los requisitos en la fecha de corte establecida por la CNSC.
Presentarse a la aplicación de pruebas bajo estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias
pslcoactívas.

Las anteriores causales de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Concurso
de Méritos, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o
administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el articulo 83 de la Constitución
Política, el aspirante se compromete a suministraren todo momento información veraz. Las anomalías,
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de
fraude, podrán conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a la exclusión
del concurso de méritos en el estado en que éste se encuentre.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS

ARTÍCULO 11°. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos
de Carrera - OPEC, de la Secretaria Distrital de Gobierno, objeto del presente proceso de selección,
que se convocan por este Concurso abierto de méritos son:

ENTIDAD
EMPLEOS

PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL TOTAL

Secretaría
Distrital de

Gobierno

74 7 14 95

VACANTES

PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL TOTAL

253 17 172 442

PARÁGRAFO 1®: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a
proveer mediante este concurso de méritos, en la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC,
registrada por la Secretaria Distrital de Gobierno, objeto del presente proceso de selección, la cual se
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Procedimiento Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
parágrafo del artículo 13 del presente Acuerdo. Así mismo las consecuencias que se deriven de dichos
errores o inexactitudes recaerán en la entidad que reportó la OPEC.

PARÁGRAFO 3°. La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente proceso
de selección es la ciudad de Bogotá. D.C.

CAPITULO 11!

DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 12°. DIVULGACIÓN. El "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital" se
divulgará en la página web vvww.cnsc.qov.co. y/o enlace SIMO y en la página web de cada una de las
Entidades, objeto del proceso de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley909 de
2004: así como en los demás medios que determine la CNSC, a partir de la fecha que establezca la
CNSC, y permanecerá publicada, durante el desarrollo de la misma.

ARTÍCULO 13°. ÍWODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de
inscripciones, las reglas del Proceso de Selección podrán ser modificadas o complementadas, de oficio
o a solicitud de la Secretaria Distrital de Gobierno, debidamente justificadas, aspecto que será
supervisado por la CNSC y oportunamente divulgado a través de la página web www.cnsc.qov.co y/o
enlace SllViO.

Iniciada la etapa de inscripciones, el proceso de selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio,
hora y fecha de recepción de inscripciones, aplicación y acceso a las pruebas por la CNSC. Las fechas
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente.

Las modificaciones, respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por los mismos medios
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con dos (2) días hábiles de
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional.

Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán publicadas
en la página web wvtfw.cnsc.qov.co y/o enlace: SIMO, por lo menos con dos (2) días hábiles de
anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación.

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior, los errores formales se podrán corregir en cualquier tiempo
de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 14^ CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consideraciones
antes de iniciar su proceso de inscripción:

1. El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción "Registrarse", diligenciar todos los datos
solicitados por el Sistema en cada uno de ios pasos del formulario denominado "Registro de
Ciudadano". El registro en el SIMO se realiza por una única vez.

2. La inscripción a los "Procesos de Selección Nos. 740 y 741 de 2018 - Distrito Capital", de las
Secretarias Distritales de SDSCJ y Secretaria de Gobierno", se hará en las fechas establecidas
por la CNSC, únicamente de manera virtual a través del aplicativo SIMO, dispuesto en la página
Web de la Comisión www.cnsc.gov.co
Al ingresar a la página www.cnsc.qov.co enlace SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente
las indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario dispuesto para SIMO, y ver
ins v/idftns hitnrialpR nufi se encuentran en el icono de avuda identificado con el símbolo (?) de
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4. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio
del empleo por el que va a concursar en el las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio
del empleo por el que va a concursar en el "Proceso de Selección Nos. 740 - Distrito Capital",
de las entidades Secretaria de Gobierno y de SDSCJ, las cuales se encuentran definidos en la
OPEC del Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaria Distrital de Gobierno,
publicada en la página www.cnsc.qov.co enlace: SIMO.

5. Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra
incurso en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas
vigentes, el aspirante no debe inscribirse.

6. Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá
marcarlos en SIMO como favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo al que desea
postularse; para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para el cual va a
concursar.

7. Efectuado el pago, el aspirante solo se podrá inscribir a un (1) empleo vacante de los
"Procesos de Selección Nos. 740 o 741 de 2018 - Distrito Capital", toda vez que este concurso
de mérito es uno solo, y está conformado por dos Secretarias Distritales: Gobierno y SDSCJ.
Así mismo, la aplicación de pruebas escritas a las que se hace referencia en el artículo 27 del
presente Acuerdo, se realizará en una misma sesión, en un único día y hora, y en la ciudad de
Bogotá, D.C

8. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de
Selección y en los respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en concordancia con el
artículo 9 del presente Acuerdo.

9. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial,
durante el proceso de selección, es la página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, por lo tanto
deberá consultarlo permanentemente.
De otro lado, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el
Proceso de selección a través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. En consecuencia, el registro de un correo
electrónico personal en SIMO, es obligatorio.
Así mismo, el aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones
Administrativas, que se generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico
registrado en SIMO.

10. El aspirante participará en el Proceso de Selección con los documentos que tiene registrados
en SIMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones. Los
documentos cargados o actualizados con posterioridad solo serán válidos para futuros procesos
de selección.

11. inscribirse en los "Procesos de Selección Nos. 740 o 741 de 2018 - Distrito Capital", no significa
que el aspirante haya superado el concurso de méritos. Los resultados obtenidos en cada fase
del mismo, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus
consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo.

12. Las pruebas a aplicar en el proceso de selección se realizarán únicamente en la ciudad de
Bogotá, Distrito Capital.

13. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos
en SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas
y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de
teléfono, con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos
que son inmodificables directamente por el aspirante v aue solo se actualizarán orevia solicitud del



T

20181000006046 Página7 de 25

"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer defínitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobiemo,
identificado como "PnDceso de Selección No. 740 de 2018- Distrito Capital".

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si
no se encuentra registrado debe hacerlo, conforme lo señalado en el artículo 14 del presente
Acuerdo.

2. CONSULTA DE OPEC: E! aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad,
Mérito y Oportunidad - SIMO, revisar los Empleos de Carrera ofertados en el presente Proceso
de Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su
participación y desempeño.

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar
verificando que cumpla con los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del mismo,
teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse a un (1) empleo del "Proceso de Selección
No. 740 o 741 de 2018 - Distrito Capital", pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa, sea éste, de la Secretaria Distrital de Gobierno o de la Secretaria de Seguridad
Convivencia y Justicia; toda vez que la aplicación de pruebas se realizará en una misma sesión,
en un único día y Inora, en la ciudad de Bogotá D.C. como se indica en el articulo 27 del presente
Acuerdo.

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar
la confirmación de selección del empleo.

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar,
suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró
en SiMO.

4. CONFIRMACIÓN DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN AL EMPLEO: SIMO mostrará los datos
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que
el aspirante tiene registrados en el Sistema al momento de la inscripción. El aspirante debe
validarque dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada.

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles,
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con
los documentos cargados.

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los
derechos de participación, en el Banco que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se
podrá efectuar de manera electrónica oniine por PSE o por ventanilla en cualquiera de las
sucursales que establezca el Banco designado.

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo, SIMO habilitará las opciones
de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia.

• Si el aspirante realiza el pago por la opción oniine por PSE, el sistema abrirá una ventana
emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez efectuado el pago,
SIMO enviará la confirmación y datos del pago.

• Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer
el pago por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las
inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o alta
resolución, para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco.

PARÁGRAFO: El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a
concursar, efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo,

«xin nr^ nn+trinrlo nHo r>nr ol ní^nirnnfn
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6. INSCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado porel Banco, el aspirante debe verificar
que losdocumentos cargados son los que le permiten acreditar elcumplimiento de los requisitos
mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la prueba de valoración de antecedentes en
el presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción seleccionando en
SIWIO, la opción inscripción. SIMO generará un reporte de inscripción con los datos
seleccionados previamente, información que podráser consultada en cualquier momento porel
aspirante al ingresar con su usuario a SIMO.

Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción inscripción se habilitará de
inmediato.

Si el aspirante escoge la opción de pago por ventanilla en Banco, la opción inscripción se
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.

Luego de formalizado el proceso de inscripción, el mismo no podrá ser anulado, ni se podrá modificar
el empleo para el cual se inscribió. El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos
para participar en el "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital", únicamente hasta la
fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones.

PARAGRAFO; Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de participación
de algún empleo y no efectuó la inscripción de la que trata el numeral 6 del presente artículo, el sistema
automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los derechos de
participación para más de un empleo, será inscrito en último al cual efectuó el pago, y todos los
documentos que tenga registrados al momento le serán asociados a la inscripción.

ARTÍCULO 16°. CRONOGRAWIA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará atendiendo las
siguientes actividades:

ACTIVIDADES

La etapa de inscripciones y pago de
derechos de participación comprende:
1) El Registro en SIMO o su
equivalente, 2) La consulta de la
OPEO, 3) La selección del empleo, 4)
Confirmación de los datos de

inscripción al empleo, 5) El pago de los
derechos de participación o
autorización de la CNSC cuando

aplique y 6) La formalización de la
inscripción.

PERIODO DE EJECUCION

La Comisión informará con al

menos diez (10) días hábiles de
antelación, la fecha de inicio y de
duración de esta actividad.

LUGAR O UBICACION

Página Web
www.cnsc.QOv.co y/o
enlace: Sistema de apoyo
para la Igualdad, el Mérito y
la Oportunidad -SIMO.
Banco que se designe para
el pago.

PARAGRAFO: AlVIPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o cuentan con menos inscritos
que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en forma
oportuna a los interesados a través de las alertas que se generan en SIMO y por medio de la página
vi/eb de la Comisión.

La ampliación del término oara continuar la etaoa de inscriDciones nn r.nniiftva hat^ilitar pI anlir.ati\/n
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CAPÍTULO IV

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

ARTÍCULO 18°. DEFINICIONES. Para-todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones:

Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en
una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.

Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curhculares progresivas, conducentes a
grados y títulos.

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones
públicas o privadas certificadas en los términos del Decreto 4904 de 2009, con el objeto de
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin
sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la obtención
de Certificados de Aptitud Ocupacional.

De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo
de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir programas específicos de
educación para el trabajo y el desarrollo humano •orientados a garantizar su desempeño, de
conformidad con el artículo 5° de la Ley 1064 de 2006 y demás normas que la desarrollen o
complementen.

Educación Informal. Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontaneo adquirido,
proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones,
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo
brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas.

De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta educativa
aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la
expedición de una constancia de asistencia. Se acreditaran a través de certificaciones de participación
en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros; a
excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de
los procesos de selección en la entidad.

Núcleo Básico de Conocimiento - NBC: contiene las disciplinas académicas o profesiones, de
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación

Superior - SNIES y conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015.

Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o
desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio.

Para efectos del presente Acuerdo, la experiencia se clasifica en relacionada y laboral, y se tendrá en
cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEO que corresponde al Manual de Funciones y
Competencias Laborales de la entidad objeto del Proceso de Selección.

E*ner¡6ncia relacionada: Es la adouirlda en el eiercicio de empleos o actividades que tenqan
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En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional
de conformidad con la Ley 1164 de 2007.

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la experiencia
profesional se computará de la siguiente manera:

• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la
experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum
académico respectivo.

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la
experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la matricula
profesional.

• En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de la
Ingenieria y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia
profesional para ese empleo se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum
académico de educación superior o el diploma.

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional.

Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y
Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo
a proveer.

PARÁGRAFO: Para el presente Proceso de Selección la experiencia docente no será válida.

ARTÍCULO 19°. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Los estudios se acreditarán mediante la
presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones
correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias del respectivo pensum
académico, cuando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez requerirán de los
registros yautenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional
o matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de losdocumentos enunciados
anteriormente.

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la
certificación expedida por el organismo competente de otorgaria, cuya expedición no sea superior a
tres (3) meses contados a partir del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que
dicho documento se encuentra en trámite, siempre ycuando se acredite el respectivo título ogrado.

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la correspondiente tapeta
o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la
ley 190 de 1995 y en las normas que la modifiquen o sustituyen..

Certificaciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano. Los programas específicos
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, se deberán acreditar mediante certificados
expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello, de conformidad con el Decreto 4904
de 2009, compilado en el Decreto 1075 de 2015; los certificados pueden ser:

• Certificado da Tér.nirn I ahnr;il nnr Qq u^..~ -i 1-
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• Nombre o razón social de la entidad.

• Nombre y contenido del programa.
• Fechas de realización.

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se
debe indicar el número total de horas por día.

Certificaciones de la educación informal. La educación informal se acreditará mediante la constancia
de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios,
congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte, y deberá
contener mínimo lo siguiente:

• Nombre o razón social de la entidad o institución.

• Nombre del evento.

• Fechas de realización.

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se
debe señalar el número total de horas por día.

Se exceptúan los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de
los procesos de selección en la entidad.

V, PARAGRAFO: En la prueba de valoración de antecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación para
el trabajo y el desarrollo humano y la educación informal relacionadas con las funciones del respectivo
empleo, y que se encuentre acreditada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inicio de las
inscripciones.

Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el
exterior requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en idioma español de acuerdo con
los requerimientos establecidos en la Resolución 3269 de 2016 del í\/linísterio de Relaciones Exteriores.

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán
acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la
correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados; si no lo hiciere, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, artículo 8 del Decreto ley 785 de 2005 y
en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 20°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. La experiencia se acreditará mediante la
^ " presentación de certificados escritos, expedidos por la autoridad competente de las respectivas en

entidades públicas o privadas.

Las certificaciones de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa
y exacta:

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.
2. Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de ellos,

evitando el uso de la expresión actualmente.
3. Tiempo de servicios como se indica en el numeral anterior.
4. Funciones correspondientes al empleo o empleos desempeñados, salvo que la ley las

establezca.

Para validar la experiencia profesional a partir de la fecha de terminación de materias, el aspirante
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En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente experiencia laboral,
no es necesario que las certificaciones las especifiquen.

Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de la entidad
o empresa, o quien haga sus veces.

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma,
antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su
dirección y teléfono.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con la
respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de
ejecución del contrato (día, mes y año). No se aceptará la experiencia acreditada cuando solo se
presente ia copia del contrato, sin que la misma este acompañada de los documentos antes
mencionados.

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), ei
tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la
gravedad del juramento.

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones
(Tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizarán por una sola vez.

PARÁGRAFO 1°. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de
selección ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar actas
de posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia.

PARÁGRAFO 2°. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser
realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 3269 de 14 de
junio de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 2r. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 18°, 19° y 20° del
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la etapa de
verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes.

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera concursar
en la OPEO de la Secretaria Distrital de Gobierno, deberán presentarse en los términos establecidos
en este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 785 de 2005.

No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de
estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, o cargados o modificados
con posterioridad a la inscripción en este proceso de selección, o en la oportunidad prevista para las
reclamaciones frente a los resultados de verificación de reauisitos mínímos n dñ valnrar.iñn
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1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con fotografíe
y número de cédula.

2. Título(s) académico(s) oacta{s) de grado, ocertificación de terminación de materias del respectivcj
centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el presente proceso de
selección para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite
en los casos reglamentado por la ley.

*3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y Educaciór
Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico de la más reciente a la más antigua
No serán consideradas las certificaciones para este tipo de formación que tengan fecha de
realización de más de 10 años, contados retroactivamente a partir de la de fecha de la inscripción

4. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva instituciór
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos
documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones previstas en el artículo 20 de
presente Acuerdo.

5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben se
tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes.

6. Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, ésta
debe aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada por las doí
caras para la respectiva validación.

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y se efectuará únicamente a
través del SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones
conforme al procedimiento indicado en el numeral 6, Artículo 15 del presente Acuerdo. Después de esa
fecha la información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos y ki
prueba de valoración de antecedentes es inmodificable y no podrá ser complementada.

Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los que sean
adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción no serán objeto de análisis.

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata
este artículo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedani
excluido del Concurso.

PARÁGRAFO. La situación militar deberá ser acreditada en los términos del articulo 42 de la ley 186
de 2017.

ARTÍCULO 23°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS WIÍNIIVIOS. La verificación del cumplimiento de los
requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selecciórj,
es una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del
aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.

La universidad o institución de educación superior contratada, o la CNSC directamente, realizará a
todos los aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para
el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en ta OPEC de la Secretaria Distrital de
Gobierno, con el fin de establecer si son o no admitidos para continuar en el concurso de méritos. |

(

(

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación
aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO,
hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme a lo registrado
en el último certificado de inscripción generado por el Sistema, y de acuerdo con las exigencias /£>
coñaiaHac on la OPFP. Hp la .«íprrptflrifl fíistrital Hr (^nhifirnn nue estará rDublicada ep las Dáqin9§ W?l?
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PARÁGRAFO. En lo no previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones referentes a
la prueba de Valoración de Antecedentes del presente Acuerdo, cuando se requiera para efectos de la
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos.

ARTÍCULO 24°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS MÍNIMOS. El resultado de la verificación de requisitos mínimos será publicado en la
página web vmw.cnsc.aov.co y/o enlace: SIMO, "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito
Capital" a partir de la fecha que disponga ia CNSC, fecha que será informada por estos mismos medios
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los aspirantes deberán
ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer el listado de
aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo.

ARTÍCULO 25°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes a
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
resultados, en los términos del artículo 12" del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas
por la CNSC a través de la universidad o institución de educación superior contratada, o la CNSC
directamente.

Para atender las reclamaciones, la CNSC y/o la universidad o institución de educación superior
contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-
466 de 2004, proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código
de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1de la Ley
1755 de 2015.

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del artículo
33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la página web,
www.cnsc.aov.co y/o enlace: SIMO, "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital" o en la
página web de la universidad o institución de educación superior contratada, o la CNSC directamente

Los documentos presentados por ios aspirantes en la etapa de reclamaciones no serán tenidos en
cuenta en el proceso de selección y estos son considerados extemporáneos.

Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso.

ARTÍCULO 26°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS YNO ADMITIDOS.
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo al cual se ha inscrito el aspirante,
será publicado en la página web www.cnsc.qov.co enlace: SIMO, el cual podrá ser consultado
ingresando con su usuario en SIMO.

CAPÍTULO V
PRUEBAS

ARTÍCULO 27°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC y/o la universidad o institución de
educación que se contrate para el desarrollo del concurso, informarán a través de su página web, la
fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos en la etapa de verificación de requisitos mínimos del
"Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital", deben ingresar con su usuario y contraseña
al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugarde presentación de las pruebas.
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hora, en la ciudad de Bogotá, D.C., por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de
las mismas, a través de la página web www.cnsc.qov.co, enlace: SIMO y de la página de la universidad
o institución de educación superior contratada para el efecto.

ARTÍCULO 28°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con lo
previsto en el numeral 3 del articulo 31" de la Ley 909 de 2004, las pruebas o instrumentos de selección
tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad del aspirante a ingresar a
sistema general de carrera administrativa. La valoración de estos factores se efectuará a través de
medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente
establecidos.

En el siguiente cuadro se señalan las .pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes
niveles convocados para la Secretaria de Gobierno en el presente Acuerdo y proceso de selección, as
como los parámetros para cada una de ellas:

PRUEBAS GENERALES CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL

PUNTAJE

MÍNIMO

APROBATORIO

Pruebas escritas Competencias
Básicas y Funcionales

Eliminatorias 55% 65/100

Prueba escrita Competencias
Comportamentales

Clasificatoria 25% No aplica

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica

TOTAL 100%

PARAGRAFO. En la Guía de Orientación se informará de la ejecución de cada prueba, así como, e
sistema de calificación que se aplicará a cada empleo, a fin de que el aspirante conozca la forma como
será calificada su prueba.

ARTÍCULO 29°. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y
COMPORTANIENTALES. Dichas competencias tienen elementos cognitivos, actitudinales j
procedimentaies, que pueden ser evaluadas mediante pruebas y/o instrumentos adquiridos o
construidos para tal fin.

La prueba sobre competencias básicas evalúa en general los niveles de dominio sobre los saberes
básicos y/o aptitudes que un servidor público al servicio del Estado y para un empleo específico, debe
conocero tener. !

La prueba de competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en
capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público específico y sé
define con base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la
relación entre el saber y la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un
contexto laboral.

La prueba de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida de las //
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su resultado será ponderado con base en el cincuenta y cinco por ciento (55%) asignado a estas
pruebas, según lo establecido en artículo 29° del presente Acuerdo. Los aspirantes que no superen el
mínimo aprobatorio de 65/100 puntos, señalado en dicho artículo no continuarán en el proceso de
selección por tratarse de pruebas de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos del "Proceso de
Selección No. 740 de 2018- Distrito Capital".

Las pruebas sobre competencias comportamentales, tendrán carácter clasificatorio y se calificarán
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y
su resultado será ponderado con base en el veinticinco por ciento (25%) asignado a esta prueba,
conforme a lo establecido en el artículo 29" del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 30°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que indique la
Comisión Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de lo
ordenado en el inciso 3° del numeral 3 del artículo 31° de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 31°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE
COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES YCOMPORTAMENTALES. En la fecha que disponga
la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página web
www.cnsc.aov.co y/o enlace SIMO.

ARTÍCULO 32®. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto
de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO serán recibidas a través
de SIMO ingresando con su usuario y contraseña.

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente
a la publicación de ios resultados, en consonancia con io establecido en el artículo 13 del Decreto Ley
760 de 2005.

ARTÍCULO 33°. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación, la
necesidad de acceder a las pruebas se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos
y/o protocolos, expedidos por la CNSC para estos efectos.

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u
hojas de respuestas de otros aspirantes.

Laspruebasson propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizadas para la consulta
y trámite de reclamaciones; el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión del
concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatívidad vigente.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 20161000000086 de 2016, la
reclamación se podrá completar durante los dos (2) días hábiles siguientes al acceso a pruebas.

ARTÍCULO 34°. RESPUESTA ARECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo
previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.

ARTÍCULO 35°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMAfíinNFS P[ acniranto nr»Hró
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ARTÍCULO 37o. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de
Antecedentes es un instrumento de selección que evalúa el mérito mediante el análisis de la historia
académica y laboral del aspirante en relación con el empleo para el que concursa.

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la
experiencia acreditada por el aspirante", adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a
proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias
básicas y funcionales.

La prueba de Valoración de Antecedentes, será realizada por la universidad o institución de educación
superior contratada, con base exclusivamente en los documentos adjuntados por los aspirantes en el
SIMO en el momento de la inscripción, y se calificarán numéricamente en escala de cero (0) a cien
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado por el veinte por
ciento (20%) asignado a esta prueba, de acuerdo con el rol del empleo convocado, según lo
establecido en el artículo 29® del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 38°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia.
La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes, se realizará
sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el empleo.

Para efectos dei presente Acuerdo, en la evaluación del FACTOR EDUCACIÓN se tendrán en cuenta
tres categorías: Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, y Educación
Informal. El FACTOR EXPERIENCIA se clasifica en profesional, profesional relacionada, relacionada y
laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC de la Secretaria

de Gobierno, los niveles jerárquicos de-Ios empleos y en lo definido en los artículos 18°,19°, 20° y 21°
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 39°. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES. El valor máximo porcentual de cada factor será del ciento por ciento (100%) para lo
cual se tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos.

a. Empleos del Nivel Profesional:

FACTORES DEL

NIVEL

PROFESIONAL

Profesional

Especializado y
Universitario

EXPERI

Experiencia
Relacionada

40

b. Empleos del Nivel Técnico:

=NCIA

Experiencia
Profesional

15

Educación

Formal

25

EDUCACION

Educación

para el
Trabajo y
Desarrollo

Humano

10

Educación

Informal

10

TOTA

100

EXPERIENCIA EDUCACION 1
1

Educación 1

FACTORES DEL
Experiencia Experiencia Educación

para el
Educación TOTALj
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c. Empleos del Nivel Asistenclal;

EXPERI ENCIA EDUCACION

FACTORES DEL

NIVEL

ASISTENCIAL

Experiencia
Relacionada

Experiencia
Laboral

Educación

Formal

Educación

para el
Trabajo y
Desarrollo

Humano

Educación

informal

TOTAL

Asistenclal 40 15 20 15 10 100

ARTICULO 40°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACION EN LA PRUEBA

DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación académica se tendrán
en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales al
requisito mínimo exigido en la OPEC.

1. Educación Formal: en la siguiente tabla se describe lo que se puntúa, teniendo en cuenta el
nivel jerárquico.

Estudios finalizados.

a. Nivel Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 45 puntos.

TITULO

Doctorado/Maestría Especialización Profesional

20 15 10

b. Nivel Técnico: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 puntos.

Especialización
Tecnológica/Técnica Tecnólogo/Técnico

20 15

c. Nivel Asistenclal: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 puntos.

Tecnólogo Técnico

20 10

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas certificados
y relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera; la calificación se dará de
la siguiente forma:

Nivel Profesional:
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b. Nivel Técnico:

Número de Programas
Certificados Puntaje

3 0 más 20

2 12

1 6

c. Nivel Asistenciál:

Número de Programas
Certificados

Puntaje

3 0 más 20

2 12

1 6

3. Educación Informal: La Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total
de horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente
manera:

a. Nivel Profesional:

Intensidad Horaria Puntaje Máximo

130 0 más horas 10

Entre 101 v 129 horas 8

Entre 70 v 100 horas 6

Entre 31 v 69 horas 4

Hasta 30 horas 2

b. Nivel Técnico:

Intensidad Horaria Puntaje Máximo

130 0 más horas 10

Entre 101 y 129 horas 8

Entre 70 v 100 horas 6

Entre 31 y 69 horas 4

Hasta 30 horas 2

c. Nivel Asistenciál:

Intensidad Horaria Puntaje Máximo

130 0 más horas 10

Entre 101 y 129 horas 8

Entre 70 v 100 horas? 6
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Para efectos de la valoración de la Educación para el Trabajo yel Desarrollo Humano y la Educación
Informal sólo se tendrá en cuenta la acreditada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de la
inscripción. Lo anterior con el propósito de evaluar la formación actualizada del aspirante en relación
con el perfil del empleo.

ARTÍCULO 41°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a. Nivel Profesional:

NÚMERO DE MESES
DE SERVICIOS

EXPERIENCIA

RELACIONADA

PUNTAJE MÁXIMO
49 meses o más 45

De 37 a 48 meses 35

De 25 a 36 meses 25

De 13 a 24 meses 15

De 1 a 12 meses 10

NÚMERO DE MESES
DE SERVICIOS

EXPERIENCIA

PROFESIONAL

PUNTAJE MÁXIMO
49 meses o mas 15

De 37 a 48 meses 12

De 25 a 36 meses 9

De 13 a 24 meses 6

De 1 a 12 meses 3

b. Nivel Técnico:

NÚMERO DE MESES
EXPERIENCIA

RELACIONADA
DE SERVICIOS

PUNTAJE MÁXIMO
49 meses o mas 40

De 37 a 48 meses 30

De 25 a 36 meses 20

De 13 a 24 meses 10

De 1 a 12 meses 5

Numero de Meses de
Servicios

EXPERIENCIA LABORAL

PUNTAJE MAXIMO

49 Meses o mas 15
De 37 a 48 meses 12
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Nivel Asistencial:

NÚMERO DE MESES
DE SERVICIOS

EXPERIENCIA

RELACIONADA

PUNTAJE MÁXIMO
49 meses o mas 40

De 37 a 48 meses 30

De 25 a 36 meses 20

De 13 a 24 meses 10

De 1 a 12 meses 5

NÚMERO DE MESES
DE SERVICIOS

EXPERIENCIA LABORAL

PUNTAJE MÁXIMO

49 meses o mas 15

De 37 a 48 meses 12

De 25 a 36 meses 9

De 13 a 24 meses 6

De 1 a 12 meses 3

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea (tiempos traslapados), en una o
varías instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado
de acuerdo con lo establecido en el artículo 28® del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 42°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación
no inferior a cinco (5) días hábiles en la página web www.cnsc.qov.co enlace: SIMO, ingresando con
su usuario y contraseña.

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de manera
detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación sobre cada folio
verificado.

ARTÍCULO 43®. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de
la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o institución de
educación superior contratada por la CNSC, a través de su página web y de la página de la Comisión
www.cnsc.qov.co y/o enlace: SIMO.

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de Antecedentes,
los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de antecedentes, en el
cual observarán ia calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la
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Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466de 2004 proferida
por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido porel artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procedeningún recurso.

ARTÍCULO 44^ CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la
página web de la CNSC vww.cnsc.aov.co v/o enlace; SIMO y en la de la universidad o institución de
educación superior contratada, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, y
consultar la respuesta emitida por la universidad o institución de educación superior, a la reclamación
presentada.

ARTÍCULO 45^ RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página vjeb
www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, en la fecha que se informe con antelación, por esos mismos
medios. Para conocer los resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y
contraseña.

ARTÍCULO 46^ IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC yla Universidad
o Institución de Educación Superiorque se haya contratado para el desarrollo del "Proceso de Selección
No. 740 de 2018 - Distrito Capital", podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes,
porcopia o intento de copia, sustracción de materiales de pruebao intento de sustracción de materiales
de prueba o suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante odespués
de la aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en
desarrollo del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa
correspondiente y comunicará porescrito al interesado para que intervenga en la misma.

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del
Título III del Decreto 760 de 2005, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones.

PARAGRAFO. Sicomo producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o intento
de fraude, copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de sustracción de
materiales de pruebao suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso,
éste será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera partede la lista
de elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 47®. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y
h) del artículo 12° de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a petición
de parte, antes de quedar en firme la lista de elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las
pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la
actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga
en la misma.

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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artículo 49°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES, Con base en los resultados
definitivos consolidados, la CNSC conformará mediante acto administrativo la lista de elegibles para
proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto
orden de mérito.

ARTÍCULO 50°. DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Conforme al artículo 2.2.6.20 del
Decreto 1083 de 2015 ydemás normas concordantes, cuando dos o más aspirantes obtengan puntajes
totales iguales en la conformación de la lista de elegibles ocuparán la misma posición en condición de
empatados; en estos casos para determinarquiéndebe ser nombrado en periodo de prueba, se deberá
realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
Con quien ostente derechos en carrera administrativa.
Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de
la Ley 1448 de 2011.
Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente
anteriores, en los términos señalados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.
Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación
públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.
Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso, en atención
al siguiente orden:

a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias básicas y
funcionales.

b. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales
c. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes.

La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los
empatados sean varones conforme al literal i) del articulo 45 de la Ley 1861 de 2017.
Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo.

ARTÍCULO 51°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la
CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las listas de elegibles de los
empleos ofertados en "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Distrito Capital", a través de la página
www.cnsc.qov.co enlace: "Banco Nacional de Listas de Elegibles".

ARTÍCULO 52^ SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco
(5) dias siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u
organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005, la
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por los siguientes hechos:

1. Fue admitida al Proceso de selección sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso de Selección.
2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su

inscripción o participación en el Proceso de selección.
3. No superó las pruebas del Proceso de selección.
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Proceso de

selección.

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Proceso de selección.

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el
Decreto Ley 760 de 2005.

/f
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de! término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la
Oportunidad - SIMO.

ARTÍCULO 53". MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles al
participante en este Proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.

La lista de elegibles, también podrá ser modificada por la CNSC, de oficio, a petición de parte o como
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error,
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda.

La CNSC una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores y de encontrarla ajustada a
los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará la actuación administrativa correspondiente y
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del
Título III del Códigode Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 54®. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página web
www.cnsc.gov.co enlace: Banco Nacional de Lista de Elegibles no se haya recibido reclamación alguna
ni solicitud de exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 53° y54del presente
Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión
adoptada se encuentre ejecutoriada.

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza de los actos
administrativos pormedio de loscuales se conforman las listas de elegibles para losdiferentes empleos
convocados y los publicará en la página web www.cnsc.qov.co y/o enlace; Banco Nacional de Listas
de Elegibles, "Proceso de Selección No. 740 de 2018 - Secretarias Distritales de SDSCJ y Secretaria
de Gobierno", la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que
inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito.

PARÁGRAFO: Las listas de elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos reportados en la
OPEC de este Proceso de Selección, con fundamento en lo señalado en el parágrafo 1 del artículo
2.2.5.3.2 del Decreto Unificado 1083de 2015, mientras éste se encuentre vigente.

ARTÍCULO 55°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto
ordende mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de lostérminos
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 53® y 54° del
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 56°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.

CAPÍTULO Vil
PERÍODO DE PRUEBA

ARTÍCULO 57®. PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez Dublícados los actos
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Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en su evaluación del desempeño laboral
en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera ydeberá ser inscrito en
el Registro Público de Carrera Administrativa.

Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente
por resolución motivada emitida por la entidad nominadora.

El servidor público inscrito en el Registro Público de Carrera o con derechos de carrera administrativa
que supere el proceso de selección, será nombrado en periodo de prueba; si al final del mismo obtiene
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, le será actualizada su inscripción en
el Registro Público de Carrera. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes
del Concurso y conservará su inscripción en la Carrera Administrativa.

ARTÍCULO 58®. PERMANENCIA DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA: El servidor público que se
encuentre en período de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el término de este, a
menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este período no
se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de un
empleo cuyo perfil sea distinto al empleo para el cual concursó, ni se le podrán asignar ni encargar
funciones diferentes a las contempladas en la Oferta Pública de Empleo.

ARTÍCULO 59°. INTERRUPCIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa haya
interrupción en el periodo de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, este será
prorrogado por igual término.

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una mujer en estado de embarazo
se encuentre vinculada a un empleo en período de prueba, sin perjuicio de continuar prestando el
servicio, este período se suspenderá a partir de la fecha en que dé aviso por escrito de su situación de
embarazo, al jefe de talento humano o a quien haga sus veces, y continuará al vencimiento de las
dieciocho (18) semanas siguientes a la fecha del parto o de la culminación de la licencia remunerada
cuando se trate de aborto o parto prematuro no viable.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 60°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición ypublicación
en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y/o enlace: SIMO, de conformidad
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, 0.C.

SEPUUVEDA

residente
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Bogotá D.C., 28 de febrero de 2020

Señor

OSCAR ORLANDO TORRES RODRÍGUEZ
C.C. 79316173

Aspirante Concurso Abierto de Méritos
Convocatoria 740 y 741 de 2018 - Distrito Capital.

CNSC®
IGUALDAD. MÉmOYOfCfmJNIDAD

Respetado aspirante;

Radicado de Entrada CNSC: 278312995

Asunto: Respuesta a reclamación sobre las pruebas
escritas presentadas en el marco del Concurso Abierto de
Méritos, Convocatoria 740 y 741 de 2018 - Distrito Capital.

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación
formulada bajo el radicado 278312995.

Previo a realizar el estudio de su petición, se recuerda que, de conformidad con el
artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11 y 30 de la ley 909 de 2004,
la Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) es la responsable de la
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos salvo las
excepciones previstas en la normatividad especial, administrando acorde con la Ley 909
de 2004, los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal,
como lo ratifica la sentencia C-1230 de 2005 proferida por la Corte Constitucional.

Los Acuerdos No. CNSC - 20181000006046 y 20181000Ó06056 de las Convocatorias
Nos.740 y 741 de 2018 - Distrito Capital, fueron divulgados atendiendo las previsiones
legales respectivas, especificándose claramente en su artículo 6® que los mismos, son
norma reguladora del proceso de selección y, por lo tanto, son de obligatorio
cumplimiento para quienes participan en el desarrollo de la Convocatoria. Lo anterior,
atendiendo con los lineamientos definidos en la Ley 909 de 2004 y sus decretos
reglamentarios (Decreto Ley 760 de 2005; Decreto Ley 785 de 2005; Decreto 1083 de
2015 y el Decreto 815 de 2018); por otra parte, los pluricitados Acuerdos también
describen las etapas en las que el mismo se desarrolla.

En este orden, el artículo 4° del Acuerdo No. CNSC - 20181000006046, Proceso 740
de 2018 de la Secretaría Distrital de Gobierno, consagra las siguientes fases:

1. Convocatoria y divulgación.
2. Inscripciones - Venta de derechos de participación.
3. Verificación de requisitos mínimos.
4. Aplicación de pruebas.

4.1 Pruebas sobre competencias básicas y funcionales.
4.2 Pruebas sobre competencias comportamentales.
4.3 Valoración de antecedentes.

5. Conformación de tistas de elegibles.

6. Período de prueba
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A partir de lo anterior, y en consonancia con el artículo 28 de dichos Acuerdos se tiene
que, una vez superada la etapa de Requisitos Mínimos, se procedió con la aplicación
de las pruebas escritas sobre competencias básicas, funcionales, comportamentales y
con las pruebas específicas para los empleos que las requerían.

Seguidamente, a todos aquellos aspirantes que superaron las pruebas de carácter
eliminatorio, se les calificó el historial académico y laboral adicional al aportado para el
cumplimiento del requisito mínimo; con la finalidad de otorgar puntuación en la prueba
de valoración de antecedentes.

Ahora bien, encontrándonos en la etapa de conformación de lista de elegibles para los
empleos ofertados en los procesos de selección 740 y 741 de 2018 - Convocatoria
Distrito Capital, el día 17 de enero de la presente anualidad, fueron notificados
determinados aspirantes a través de la plataforma SII\/IO, acerca de la citación al
NUEVO ACCESO de cuadernillos el cual tuvo lugar el pasado 26 de enero en la ciudad
de Bogotá. Lo anterior, obedeció estrictamente a dar cumplimiento del fallo de tutela
proferido por el JUZGADO DOCE ADI\/IINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA - el día 19 de diciembre de 2019, que en su parte
resolutiva ordenó lo siguiente:

"(..•)
TERCERO. AMPARAR, los derechos de acceso a la información, de

defensa v al debido proceso, en conexidad con el derecho de petición de
las señoras (...) y de los participantes del proceso de selección 740 v 741
del Distrito Capital, aue no cuentan con lista de elegibles.

CUARTO. ORDENAR a la CO/W/S/ÓW NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para
que en coordinación con la UNIVERSIDAD LIBRE dentro de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, FIJE UNA NUEVA
FECHA en la aue los concursantes del "proceso de selección 740 v 741 del

Distrito Capital" cuvos empleos no cuenten con lista de elegibles, puedan
acceder a los cuadernillos de preguntas v respuestas otorgándole "tiempo
superior a 120 minutos para su revisión y en todo caso, como mínimo el mismo
tiempo autorizado para la realización de las pruebas, y que se le permita el
acceso real ya sea por reproducción o con la toma de notas, a la información
que requiera". (Subraya y negrilla nuestra)

Habida cuenta de lo anterior, luego del NUEVO ACCESO, los días 27 y 28 de enero de
la presente anualidad, a los aspirantes les asistió la posibilidad de complementar su
reclamación frente a los resultados obtenidos en la prueba escrita, atendiendo las
disposiciones del artículo 32® y 33®, capítulo V de los Acuerdos de Convocatoria, que
señalan:

"Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los resultados de las pruebas
aplicadas en el proceso de selección SOLO serán recibidas a través de SIMO,
ingresando con su usuario y contraseña"
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Al respecto, cabe aclarar que, las reclamaciones serán decididas por la CNSC a través
de la universidad o institución de educación superior contratada por la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Es por ello que, al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue
allegada por SIMO, cumpliendo con el término previsto por la Convocatoria.

En su escrito de reclamación solicita:

"FUNDAMENTOS DE LA RECLAMACIÓN

De acuerdo a la revisión efectuada el día 26 de enero de 2020, al examen presentado
para el cargo con número OPEC 75659 de la convocatoria 740 y 741, se pudo
determinar que existen muchas falencias en la elaboración de las preguntas y la
confección del cuestionario, ya que existen muchas de estas que no tienen nada que
ver con las funciones del cargo para el cual me presente y que se oferto por parte de
CNSC.

- Revisadas las preguntas contenidas en el cuestionario presuntamente se trasgrede lo
dispuesto en el artículo 29 del acuerdo 6046, en el cual se establece el tipo de preguntas
tanto de competencias básicas como competencias funcionales y competencias
comportamentales.

El tipo de preguntas que se hicieron para el cargo de responsable de presupuesto en el
Distrito capital, no tenían nada que ver con las funciones que se desempeñan en este
Cargo.

El perfil del profesional que se pidió para este cargo era Profesional en Contaduría,
profesional en economía y profesional en administración de empresas y otros perfiles a
fines, y efectuada la revisión y verificación de las preguntas se evidencio que algunas
preguntas solo podían ser respondidas por contadores dejando en desventaja a las
demás profesiones que no tienen la formación contable para este tipo de preguntas.

'El enfoque que se tiene que dar al perfil debe estar relacionado con las profesiones
para las cuales se solicitó para el cargo. Las preguntas están dadas para profesiones
que no tenían que ver con el cargo ofertado.

- Las primeras cinco preguntas de las competencias básicas corresponden directamente
a la Secretaria de Seguridad y Convivencia y que quiénes nos presentamos a la
convocatona de la Secretaria de Gobierno con una misión totalmente distinta a la de

seguridad, lo que coloca en desventaja a quiénes nos presentamos a esta convocatoria.

- De las preguntas 20 a 24 se refieren a cuestionamientos tanto contables como
presupuéstalos del orden nacional, preguntando el manejo de regalías que en ningún
momento se maneja o se trabaja en el presupuesto Distrital, lo que contraviene
nuevamente el artículo 29 del acuerdo 6046.

-las preguntas de 25 a 28 se refieren específicamente a temas de conocimiento
netamente contable lo que deja en desigualdad a quienes no tienen dicha profesión.

/0



UNIVEllSmAD

Libre" CNSC®
Comisión Naclond

del Servicio Civil

KMALDAa MÉrUJOYOfCKTWlDAD

- En las pruebas de competencias básicas como competencias funcionales se
eliminaron a algunas preguntas sin ninguna explicación específica y clara de por qué
esta eliminación.

Por lo anterior se solicita una respuesta clara de la eliminación de las preguntas que se
sacaron del cuestionarío.

Con la presente reclamación estoy solicitando se me garanticen mis derechos al crear
una expectativa para el presente concurso, cuando se dieron unos temas de estudio lo
cual fue omitido por completo al momento de realizar las pruebas."

Conforme a su solicitud se procede a dar respuesta con fundamento en lo siguiente:

De lo señalado en su reclamación se infiere que se espera que la prueba evalúe tareas

específicas del cargo al que aspira, frente a lo anterior, se precisa que el modelo de
evaluación no corresponde propiamente a esta dinámica dado que la evaluación de
competencias valora "... la interacción de disposiciones (valores, actitudes,

motivaciones, intereses, rasgos de personalidad, etc.), conocimientos y habilidades,
interiorizados en cada persona", que le permiten abordar, solucionar y transferir a
diferentes situaciones que exigen cierto dominio de la competencia.

Por lo anterior, es preciso destacar que las pruebas desarrolladas para el proceso de
selección que nos ocupa fueron diseñadas y construidas ceñidas a los parámetros
definidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil- CNSC; es decir bajo el modelo de
evaluación de competencias, sustentada en el enfoque de juicio sltuacional; este
enfoque busca la evaluación de los candidatos mediante situaciones laborales
hipotéticas y muestran las posibles soluciones a éstas, en las que tienen que decidir
cuál de las respuestas alternativas elegirían, tomando la competencia como una
construcción, a partir de una combinación de recursos personales (conocimientos,
capacidades, habilidades y rasgos) y recursos del ambiente, relaciones, informaciones
que son movilizados para lograr un desempeño.

Mediante esta metodología de evaluación, se recoge información acerca de las
competencias desarrolladas por un Individuo que se comparan con el perfil requerido en
un puesto de trabajo, de tal manera que pueda establecerse cómo se adaptará al
mismo, puesto que, para los procesos evaluativos, las competencias se conciben como
actuaciones idóneas, que emergen de la comprensión y el entendimiento de los
contextos concretos, dentro de ciertas condiciones o situaciones que tienen sentido; lo
que requiere de la asimilación, manejo y dominio de los conceptos del área de
conocimiento que se quiere evaluar y va más allá de la evaluación de la comprensión
de un saber desde su lógica interna, lo cual da cuenta solo de conocimientos
específicos.

Atendiendo estas consideraciones, el diseño y construcción de las pruebas de las
Secretarías de Gobierno y de Justicia, Seguridad y Convivencia del Distrito Capital y las
estructuras de perfil suministradas por la CNSC, fue realizado asegurando que el
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conjunto de ejes y sub ejes asociados a una Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC, respondiera a ias características principales necesarias para poder desarrollar
las funciones del empleo exitosamente por parte del empleado público y que dan cuenta
de las competencias básicas y funcionales del empleo, producto del ejercicio de
evaluación y análisis realizado por las respectivas entidades de la convocatoria.

Por lo anterior, el diseñó de los instrumentos responde a la evaluación de competencias
desde una visión holística, no solo desde el punto de vista de la evaluación de
conocimientos memorísticos; es por ello que los aspirantes al presentar las pruebas
encuentran en ellas que algunas competencias están relacionadas directamente con los
saberes y conocimientos requeridos para la ejecución de una labor que pueden ser
propios de una disciplina particular, así como competencias que se relacionan con el
comportamiento habitual de las personas, con estrategias que emplean para desarrollar
su trabajo de la mejor manera, o con atributos personales que favorecen la ejecución de
una actividad y su transferencia a situaciones similares.

Por consiguiente, de conformidad al modelo y enfoque establecido por la CNSC y a la
estructura perfil determinado por la entidad para el empleo 75659, la Universidad diseñó
la prueba para medir las siguientes competencias básicas y funcionales:

Leyes y Gobierno (General)
Estructura orgánica de la Entidad

Función administrativa

Operación Administrativa
(general)

Redacción de documentos

Capacidad Cognitiva Ordenamiento de la información

Habilidad Básica Compresión de lectura y escritura

Contaduría y economía
(específico)

Estatuto orgánico del presupuesto

(A)

Estatuto Orgánico del Presupuesto

(B)

Sistema tributarlo

Tesorería

Administración y Gestión (Nivel

medio)
Gestión de indicadores

Operación administrativa

(general)

Funcionamiento de oficina

Gestión documental

Trabajo en equipo

Gestión de procedimientos
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/ Corhpétencias Instrumentación de decisiones

Comportamentales según Aprendizaje continuo
Decreto 815 de 2018'.

A SU vez, revisado el propósito del empleo al cual está inscrito que enuncia que su razón
de ser en términos de resultados es "elaborar y administrar el presupuesto del fondo de
desarrollo local de acuerdo a la normatividad vigente."; se reitera la pertinencia de lo
evaluado dado que se puede evidenciar que cada uno de los ejes y sus contenidos se
relacionan claramente con las competencias básicas y funcionales esperadas y
determinadas por el perfil del cargo, el cual presenta correspondencia con el propósito
del empleo; dado que su dominio favorece la ejecución de cada una de las funciones
que conducen al logro de este.

En cuanto a la manifestación que usted hace en el párrafo que dice "Las primeras cinco
preguntas de las competencias básicas corresponden directamente a la Secretaria de
Seguridad y Convivencia y que quiénes nos presentamos a la convocatoria de la
Secretaría de Gobierno con una misión totalmente distinta a la de seguridad, lo que
coloca en desventaja a quiénes nos presentamos a esta convocatoría." Nos permitimos
decirle que las pruebas o Instrumentos a aplicar tienen como demostrar las
competencias y calidades requeridas a partir de la identificación de los conocimientos,
las habilidades, capacidades y características del comportamiento evaluadas a través
de pruebas escritas, de tal forma que se evidencien las competencias necesarias para
desempeñar con eficiencia las exigencias del empleo. De acuerdo con el artículo 29 de
los acuerdos de convocatoría, entre las pruebas escritas a aplicar están las de
competencias básicas, orientadas a evaluar de manera general los saberes básicos, asi
como también las capacidades y habilidades que requieren los servidores públicos al
servicio del Estado.

Bajo esta premisa, como es de conocimiento público, la convocatoria comprende dos
secretarías del horizonte institucional de la Alcaldía Distrital de Bogotá y, teniendo en
cuenta que la Universidad como encargada del desarrollo del proceso de pruebas tuvo
a cargo el diseño, individualización, diagramación y ensamble de tres pruebas sobre
competencias básicas, se diseñaron ítems que evaluaban simultáneamente a los
aspirantes de ambas convocatorias bajo una misma prueba en este componente básico.

En este orden de ideas, la pruebas sobre competencias básicas contemplaron en su
estructura el sub eje Estructura orgánica de la entidad, cuyos ítems evaluaron la
aplicación de conocimientos de los aspirantes sobre las características y normas de la
organización, incluyendo su naturaleza jurídica, objeto, funciones, estructura o misión
para poder llevar a cabo sus tareas o labores; sin embargo, al evaluar de forma
simultánea en la misma prueba las competencias sobre la estructura organizacional de
las dos entidades, se diseñaron dos tipos de ítems, unos que permiten apreciar si el
aspirante identifica las diferencias misionales entre las dos entidades y otros para
identificar como los aspirantes aplican sus conocimientos en función de la estructura,
misión, funciones, objeto de la entidad a la que aspira ingresar, entre otros.
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Así mismo, ai liacer el ensamble de ios ítems bajo una misma estructura, no se fiizo una
diferenciación en cuanto a ia entidad para ia que aspira cada concursante, sino que en
el ensamble de las pruebas se incluyeron todos los ítems de esta naturaleza en una
misma estructura. Es así que, en la etapa de calificación, se procedió a evaluar a los
aspirantes acerca de la entidad para la cual estaban inscritos mediante los ítems
orientados a la propia entidad, y con referencia a los ítems de ia entidad contraria,
independiente de la respuesta dada por los aspirantes, se les calificó como acierto,
concediéndoles la respectiva puntuación; lo que se incorporó en las calificaciones de
cada aspirante.

Respecto a su solicitud del porqué de la eliminación de diferentes ítems en la paieba,
nos permitimos reiterar lo expuesto en la respuesta suministrada a la petición previa a
la presente reclamación, al momento de acceso a la hoja de respuestas clave de su
respectiva prueba, cada aspirante (tal como se indicó en la Guía de Acceso a Material
de Prueba) pudo encontrar que hay ítems que aparecen sin la clave o en blanco, esta
omisión se realiza con el fin de indicar a los aspirantes que acceden a su hoja de
respuestas que la pregunta ubicada en esta posición no fue tenida en cuenta al
momento de procesar el puntaje del aspirante y el grupo de referencia, es decir que fue
eliminada.

Ahora bien, para ampliar este punto se debe señalar que visto que las pruebas
construidas son diseñadas exclusivamente para la Convocatoria, por cuanto deben ser
originales y teniendo en cumplimiento de la reserva que exige la íey 909 de 2004, es
improcedente realizar un estudio piloto previo a la aplicación ya que esto implicaría
probar su funcionamiento previamente con una población representativa, para definir la
validez y confiabilidad de esta y sus respectivos ítems, lo que comprometería la custodia
y reserva de la información de las mismas.

Por lo siguiente, para garantizar la calidad de las pruebas el procedimiento de análisis
psicométrico se realiza posterior a la aplicación lo que permite calibrar el instrumento
una vez se definan el funcionamiento de cada uno de sus ítems y la depuración de
aquellos que carezcan de propiedades psicométricas tal como lo dispone el anexo
técnico de la convocatoria en el cual precisa que en colierencia con el plan de análisis
de datos realizado, la universidad debe sustentar en los índices psicométricos y la
depuración de ítems en el proceso de análisis.

Este procedimiento es propio en el diseño y construcción de las pruebas y su práctica
está técnica y científicamente sustentada en la medición y evaluación del campo de la
psicología, como parte de los aspectos esenciales para garantizar el éxito del sistema
de medida.

Así las cosas, la eliminación de los ítems garantiza la calibración de las pruebas para el
proceso de calificación reiterando que su eliminación no afecta a la calificación de los
aspirantes, sino que al contrario garantiza la validez y confiabilidad y la mayor precisión
de los resultados, a la luz de los principios que rigen la convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto, no es posible proceder a su solicitud de tener en cuenta
los ítems eliminados y presentados en blanco en la jornada de acceso, dado que esto
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afectaría los índices psicométricos de las pruebas y, por consiguiente, la validez y
confiabilidad de la misma y sus resultados. Lo cual va en contra de los procedimientos
técnicos y científicos que sustentan los instrumentos de medición y evaluación.

En referencia a la pregunta 20 a la 24 se evalúo el sub eje Estatuto Orgánico del
Presupuesto (B); de la pregunta 25 a la 30 se evalúo el sub eje Sistema Tributario; la
Universidad Libre, proporcionó a los aspirantes los ejes y sub ejes temáticos, los cuales
son una muestra representativa de aspectos o contenidos establecidos por cada
entidad, a partir de los cuales se definieron y elaboraron las pruebas de competencias
básicas y funcionales del actual concurso público de méritos.

Así mismo, se informa que fueron verificados los ejes y sub ejes publicados en la Guía
de Orientación ai Aspirante para la aplicación de pruebas escritas, correspondientes al
empleo identificado con el código OPEC No. 75659 y se constató que corresponde a los
evaluados en la prueba por usted presentada y a las competencias esperadas según el
perfil del empleo, y a su vez está directamente relacionada tanto con el propósito como
de las funciones del empleo, ya que como se indicó en la anterior respuesta a sus
peticiones están formulados bajo el modelo de evaluación por competencias y no de
conocimientos, desde el enfoque de juicio situacional.

En las pruebas de competencias básicas como competencias funcionales se eliminaron
a algunas preguntas sin ninguna explicación específica y clara de por qué esta
eliminación.

Por lo anterior se solicita una respuesta clara de la eliminación de las preguntas que se
sacaron del cuestionario.

Es pertinente en este punto señalar que para garantizar la calidad de las pruebas el
procedimiento de análisis psicométrico se realiza posterior a la aplicación lo que permite
calibrar el instrumento una vez se definan el funcionamiento de cada uno de sus ítems

y la depuración de aquellos que carezcan de propiedades psicométricas tal como lo
dispone el anexo técnico de la convocatoria en el cual precisa que en coherencia con el
plan de análisis de datos realizado. Cabe señalar que este procedimiento es un ejercicio
técnico y científicamente sustentado en la medición y evaluación del campo de la
psicología y los instrumentos de medición.

Por lo anterior los ítems eliminados, fueron producto del análisis psicométrico (etapa
realiza en el proceso previo a la calificación que garantiza la calidad técnica del
instrumento de evaluación) cuyo resultado determinó que estos no estaban ajustados
psicométricamente para el grupo de referencia por lo que debieron eliminarse, asi
asegurar que no se afectara las propiedades de validez y confiabilidad de la prueba, ni
los resultados de los concursantes.

Después de tomar la decisión de la eliminación de los ítems de una prueba, se obtiene
finalmente los puntajes directos de cada aspirante, razón por la cual, solo se tienen en
cuenta los ítems que reúnen los criterios de calidad y por ello, aunque las pruebas sobre
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competencias Básicas y Funcionales tuviesen 90 ítems al momento de la aplicación,
esta cantidad puede variar después de la exclusión de los ítems.

En este orden de ideas, para atender su petición es importante exponer que, en su caso
particular, para la prueba de competencias básicas y funcionales se eliminaron 6 por
tanto, se establecieron las puntuaciones con base en 84 ítems y no sobre 90 ítems, por
ende, después de haber aplicado el escenarlo de calificación respectivo se establecieron
las puntuaciones finales publicadas en el apllcativo SIMO.

Así las cosas, su resultado final fue ajustado desde el inicio al procedimiento antes
descrito y por tanto no procede la modificación por usted solicitada.

Ladecisión a la presente reclamación, acoge en su totalidad, la atención de la respuesta
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del
CódigoContencioso Administrativo, en los términos sustituidos por la Ley1756 de 2015.

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC,
www.cnsc.Qov.co. enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo
33.

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún
recurso.

Cordialmente,

JOANNA GALEANO SAAVEDRA

Coordinadora de Pruebas

Proyectó: Alejandra Velásquez
Aprobó: Ana Patricia Pérez Carrero
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II. AREA FUNCIONAL
ALCALDÍAS LOCALES - ÁREA GESTIÓN DEL DESARROLLO, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA - PRESUPUESTO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Elaborar y administrar el presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de acuerdo a la nonmatividad
vigente.

IV. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Preparar el proyecto de presupuesto anual del Fondo de Desarrollo Local para la vigencia
correspondiente con base en los lineamientos establecidos por el Departamento de Planeación
Distrital, la Secretaría de Hacienda y el Alcalde Local, dentro de los términos de Ley.

2. Orientar técnicamente al Alcalde local en la ejecución del presupuesto del Fondo de Desarrollo
Local de conformidad con el marco normativo vigente.

3. Elaborar los certificados de disponibilidad presupuestal y los certificado de registro
presupuestal que amparan los compromisos del Fondo de Desarrollo Local de conformidad con
el marco normativo vigente.

4. Elaborar los proyectos de actos administrativos sobre adiciones, reducciones y traslados
presupuéstales que se requieran en el Fondo de Desarrollo Local de conformidad con la
normatividad vigente sobre el tema.

5. Realizar el cierre presupuestal de manera mensual y anual de manera oportuna y cumpliendo
con la normatividad vigente en la materia.

6. Realizar la liquidación de los excedentes financieros para tener control de los pagos
proyectados de acuerdo a los parámetros señalados.

7. Elaborar las órdenes para el pago de las obligaciones adquiridas por el Fondo de Desarrollo
Local de conformidad con los lineamientos establecidos.

8. Realizar la programación anual de caja en el aplicativo correspondiente de forma oportuna de
conformidad con los lineamientos establecidos.

9. Proyectar los documentos que deba suscribir el jefe inmediato, determinando que en ellos se
acaten los lineamientos legales desde su campo del conocimiento.

10. Desempeñar las demás que le sean asignadas y que correspondan al propósito del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimiento del marco estratégico de la Secretaria Distrital de Gobierno.
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